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Ceuta, a 23 de octubre de 2009.- EL DIRECTOR

PROVINCIAL, (P.S. Resolución de 6-10-2008 del S.P.E.E.),

(B.O.E. de 13-10-2008). Primero. Siete.4.- Fdo.: Carlos A.

Torrado López.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

2.837.- Corrección de errores del anuncio publica-

do en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta
número 4.886 de fecha 13 de octubre de 2009 y número de

orden 2639, relativo al Convenio Colectivo de la empresa

Premio Convivencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el

periodo comprendido del 1 de mayo al 31 de diciembre de

2009 y en expte. 12/2009:

Artículo 2:

párrafo 1.º Donde dice «... a la totalidad dei perso-

nal», debe decir «...la totalidad del personal».

Artículo 3:

párrafo 3.º- Donde dice «... las partes no hubiesen a

un acuerdo...», debe decir «... las partes no hubiesen llegado a

un acuerdo»..

párrafo 3.º – Donde dice «... un período  e tiempo

que excediera...», debe deicr «... un periodo de tiempo que

excediera»..

Artículo 6:

apartado 4.c) - Donde dice «... reguladas en el pre-

senta Convenio...», debe decir «... reguladas en el presente

Convenio»...

apartado 4.d)- Se debe incluir punto y aparte.

Artículo 9:

párrafo 2.º – Donde dice «... por el responsable M

servicio ...», debe decir «... por el responsable del servicio» ...

Artículo 11:

apartado 12.- Donde dice « ... con la disminución

proporcioni dei salario ...», debe decir «... con la disminución

proporcional del salario»...

Artículo 16:

apartado a) Grupo II: párrafo 2.º- Donde dice «... la

transcripción mecánica y meca nográficamente si fuera nece-

sario...», debe decir «... transcripción mecanográficamente si

fuera necesario»...

Artículo 17:

párrafo 2.º (última línea)- Donde dice « ... para las

labores de -adas en el ámbito sus funciones.», debe decir « ...

para las labores desempeñadas en el ámbito sus funciones».

Artículo 18:

(título)- Donde dice «GIMEN DISCIPLINARIO»,

debe decir «RÉGIMEN DISCIPLINARIO»

párrafo 1.º- Donde dice «... Los preceptos s obre

régimen disciplinario...», debe decir « ... Los preceptos sobre

régimen disciplinario»...

párrafo 1.º- Donde dice «... preservando las fa ultades

disciplinarias de la dirección/presidencia...», debe decir «...pre-

servando las facultades disciplinarias de la dirección/presi-

dencia»...

apartado A) Graduación de faltas. Faltas graves.

Punto 8.- Donde dice «la comisión de hasta tres faltas le-

ves...», debe decir «La comisión de hasta tres faltas leves»...

Artículo 23:

apartado b) -Donde dice «...ayuda por estudios ual,

equivalente a las establecidas...», debe decir «... ayuda por

estudios anual, equivalente a las establecidas»...

Artículo 30:

Punto tercero - sustituir el marcador de viñeta «o»

por «.»

Artículo 31:

Párrafo 1.º - Donde dice «... tareas propias dei puesto

de trabajo.13 Ho Complemento presenta las siguientes carac-

terísticas:», debe decir «...tareas propias del puesto de traba-

jo. Dicho Complemento presenta las siguientes característi-

cas»:

Artículo 34:

Donde dice «...avisando a la dirección del Conser-

vatorio con una antelación..», debe decir «... avisando a la

dirección de la Fundación con una antelación»...

Artículo 35:

Párrafo 1.º (Final) - Donde dice “«.. la afiliación

sindical M trabajador», debe decir «... la afiliación sindical del

trabajador».

Artículo 36:

Párrafo 1.º - Donde dice «... de la nómina mensual

de os trabajadores/as el importe de la cuota...», debe decir «...

la nómina mensual de los trabajadores/as el importe de la

cuota»...

(Último punto) - Donde dice «Número de c uenta

corriente o libreta...», debe decir «Número de cuenta corrien-

te o libreta»...

 Lo que se hace constar a los efectos oportunos.

Ceuta, 28 de octubre de 2009.- LA ADMINISTRA-

CIÓN DEL BOLETÍN.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Dos de Ceuta

2.838 .- D.ª MARIA EUGENIA QUESADA

SANZ SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

NÚMERO 2 DE CEUTA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 203/2009 se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte

dispositiva dice:


